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Segundo. ·- Quedan derogados cuantos preceptos se opon.gan a 
la presente Orden. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid. 25 de noviembre de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. sr. Subsecretario del Tesoro y Gastos Públicos. 

ORDEN de 25 de noviembre de 1967 por la que se 
excluyen del régimen de evaluación global las pero 
sonas o Entidades jurídicas !I las actividades que 
se indican. 

nustrlsimo sefior : 

El apartado a) del articulo noveno del Decreto-Iey 8/ 1966 
de 3 de 9ctubre, e.utoriza al Ministrp de Hacienda para disponer 
de acuerdo con normas Objetivas y con la antelación debida la 
exclusión del régimen de evaluación global de las Sociedades y 
demás Entidades jurídicas y de las persone.s fislcas que ejerzan 
determinadas actividades, superen cierta. cifra de capital fiscal 
o de volumen de operaciones. 

Sin perjuicio de las modificaciones que convenga este.blecer 
en el futuro, a la vista de la experiencia obtenida, se hace ya 
aconsejable iniCIar le. aplicación del régimen de estimación indio 
vidual, en cuanto a los Impuestos sobre Sociedades e Industrial. 
Cuota de Beneficios, a tenor de 10 dispuesto en el referido De
creto-ley. 

En su virtud, este Ministerio, en uso de la autorización con· 
cedida por el e.rtículo 26 del Decreto-Iey citado, se ha servido 
disponer: 

Pl1mero.-Las personas o Entidades juridicas cuyos ejerci. 
cios se inicien a partir de 1 de enero de 1968 y que ejerzan 
actividades comprendidas en algunos de los sectores que a conti· 
nuación se indican, quedan excluidas del régimen de evaluación 
global respecto al Impuesto sobre Sociedades o e.l Impuesto Indlis· 
trial, Cuota de Beneficios: 

Actividad 
Bancos Comerciales. 
Bancos Industriales y de Negocios. 
Cajas de Ahorro y Montes de Piedad. 
Seguros Generales. 
Reaseguros. 
Ahorro y Capitalize.ción. 

Segundo;-Igualmente quedan excluidas del régimen de eva· 
luación global las personas o Entidades jurldicas, cualqUiera 
que sea la actividad o actividades que ejerzan. cuando su capital 
f iscal exceda de 100 millones . de pesetas o su volumen anual de 
operaciones supere los 300 millones de pesetas. 

Tercero.-Por la Dirección General de Impuestos Directos se 
cursarán las instrucciones precisas para el cumplimiento de este. 
Orden. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid,25 de noviembre de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

TImo. Sr. Director general de Impuestos Directos. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

DECRETO 2742/1967, de 2 de noviembre, por el que 
se IUspone que el Departamento de «Patología. Mor
fológica y Funcional» de las Facultades de Vete
rinaria se desglose ·en dos Departamentos, que se 
denominarán ele «Patología . Morfológica y Funcio
nal» y de «Cirugía !I Reproducción Animal». 

El Decreto tres mi:l doscientos cuarenta y siete/mil novecien
tos sesenta y seis, de veintinueve de diciembre, sobre . Orden~ 
ción en Depa.rtamentos de las Facultades de Veterinaria, prevé 
la. constitución del Departamento de «Patología Morfológica y 
Funcional», que agrupa las disciplinas que se enumeran en a.quél. 
y aa que se adscriben las cátedras que igualmente se relacionan. 

La amplitUd con que apa.rece COnceOIQú este Departa.mento 
en el Decreto ordenador comprendiendo disciplinas y cátedras 
de naturaleza distinta-':"médicas y quirúrgicas-. aconsejlbIl 'su 
desdoblamiento en dos Departamentos independientes. compren
sivos de materias que ¡JQr su contenido constituyen unidades doc· 
trinales. con téCnicas de investigación v de aplicación del ca
nocimiento especialmente definidas . que justifican la creación 
de Departamentos distintos dot ados de propia sustantividad En 
este sentido la totalidad de los tltula.res de las cátedras com
prendida.;. en e; Depart.amento previsto en el Decreto se han 
dirigido al Ministerio de Educación y Ciencia prop.ontendo el 
desdoblamiento de aquél en los Departamentos de' «Patología 
Morfológica y FunCIOna.!» y de «Cirugla y Reproducción animal». 
c¡ue agruparán las diSCiplinas v en los que se integrarán las 
cátedras que por Su naturaleza y titulación deben adscribirse 
a los nuevos Departamentos Que se crean por el presente De
creto. 

En su virtud. teniendo en cuenta el favorable dlctamen eml· 
tldo por el Consejo Nacional de Educación. a propuesta del Mi~ 
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de MinistrOS en su reunión del dia veintisiete de octubre de 
mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

ArtiCUlo primero -El DepartamentO de «Patologia Morfoló
gIca y Funcional». previsto en el número tres del articuJ.o pri. 
mero del Decreto tres mil doscientos cuarenta y siete/mil nove
cientos sesenta y seis. de veintinueve de diciembre sobre Orde
nación en Departamentos de las Facultades de Veterinaria. que
da desglosado en los dos Departamentos siguientes. integrándose 
en ellos. de acuerdo con lo establecido en dicho artículo. y con 
la salvedad que establece la disposición transitoria primera de 
la Ley ochenta y tres /miJ novecientos sesenta y . cinco. de dieci
siete de julio. los Catedráticos ordinarios y extraordinarios. PrO
fesores agregadOS Profesores extraordinarios. Profesores adjull
tos y Ayudantes y demáS pesonaJ dOcente e investigador afecto 
a las disciplinas que los integran V a las afines a ellas que en 
lo sucesivo puedan incorporarse : 

Departamento de «Pato lOgia MorfológIca y Funcional». que 
agrupará la Anatomia patológica. la Patologia generaJ y médica 
(con P.ropedéutica y Enfermedades esporádicas y otras discipli
nas afines> 

Podrán adscribirse a este Departamento las actuales catedras 
de «Patología General. Propedéutica y Enfermedades esporádi
cas» . y las de «Histología v Anatomia patológica» . si no lo hacen 
al Departamento uno 

Departamento de «CirUgía y Reproducción animal» , que agru
pa,ra la Patologia Qui.rúrgica y Cirugia (con Radiología), la 
Obstetricia y Patologia de la ReprodUCCión (con inseminación 
artUícial> y otras disciplinas afines 

Podrán adscribirse a este Departamento I~ 8Ictu8lles cáte
dras de «Patología QUirúrgica Cirugia y Podología. Obstetricia y 
Patologia de la Reproduccióll» 

Ail'ticulo segundo.-Quedan derogados los parratos sexto y 
séptimo-en los qUe se estructura el Departamento número 
tres-del articuJ.o · primero del Decreto tres mH doscientos cu~ 
renta y siete/mil novecientos sesenta y seis. de veintinueve de 
diciembre. sobre OrdenaCión en Departamentos de las Faculta: 
des de Veterinaria,. 

. Ar~lculo tercero.- Se autoriza al MinisterIO de Educación y 
ClenCla para dictar las normas comp·lementariasv aclaratorias 
precisas para el desarrollo de es¡,e Decreto 

ASI lo dispongo ' ¡JQrel presente Decreto. dado en Madrid a 
dos de noviembre de mIl novecientos sesenta y siete 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Educación y. CIenCia. 

MANUEL LORA TAMAYO 

MINISTERIO DE TRABAJO 
RESOLUCION de la Dirección General de Ordena· 
ción del Trabajo por la que se subsanan error.es ele 
la Norma de Obligado Cumplirniento de la Indus
tria Papelera. 

Ilmos. Sres.: Advertidas erratas en el texto de la Resolu
ción de esta Dirección General de 14 de octubre último. publi
cada en el «Boletin Oficial del Estado» número 253, de 23 del 
citado mes, por la que se aprobó Norma de Obligado Cumpli
miento para la Industria Papelera. se hace constar que en la 
página 14454. segunda columna, última línea del penúltimo 
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párrafo y en la línea 13 de la segunda colwnna de la página 
14455. donde dice «Palencia». debe decir «Valencia». 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a VV. II. muchos afias. 
Madrid. 14 de noviembre de 1967.-El Director ~eneral. JesiI~ 

Posada Cacho. 

Ilmos. Sres. Presidente del Sindicato Nacional del Papel v 
. Artes Gráficas y Delegados Provinciales de Trabajo. 

8ESOLUCION de la Dirección General de Previ
sión por la que se determina el canon complemen
tario a aplicar en el sistema especial de la resina 
en la campaña 1966-67. 

Ilmo. Sr.: La Resolución de esta Dirección de 10 de febrero 
del presente año (<<Boletín Oficia,l del Estado» del 22 de fe
brero) , estableció el canon !liplicable en · el sistema especial de 
la resina para la campaña de un año de duración, que terminó 
el 1 de marZo de l!i67, señalando en su disposición adicional 
que la Dirección General de Previsión, previo informe de la 
Comisión encargada de a,plicar la ,seguridllid Social en la In
dustria Resinera determinará la cuantía del canon a aplicar 
en los meses de enero y febrero del año 1967, de forma que su 
importe corresponda a la cobertura de las contingencias y si
tuaciones del Régimen General de la Seguridllid Social a que 
se refiere el número 2 de la n.orma quinta de la citada Reso
lución, y que son gestionllidas por el Instituto Na,clonal de Pre
visión. 

La citada Comisió~ en sesión celebrada el día 13 de octubre 
de este afio, examinó las cifras correspondientes a las nuevas 

situ~ck>nes y contingencias a que antes se ha hecho mención, 
por lo que respecta a los meses de enero y febrero y en razón 
a la entrllida en vigor del Régimen oe'neral de la 8eguridad 
Social en 1 de enero de 1967. Establecidas las diferencias en 
rela,ción con la situa,ción anteriormente vigente, la Comisión 
acordó elevar a este Centro directivo un informe en el que se 
contienen · las cifras del canon complementario a aplicar en 
los citllidos meses . 

En virtud de lo establecido en la dispoSición llidicional de la 
Resolución de 10 de febrero de 1967 y visto el informe de la 
Comisión encarga,da de aplicar la. 8eguridllid SOCIal en la 
Industria Resinera, esta Dirección General ha tenido a bien 
resolver lo siguiente: 

Norma única.-El canon complementario a · satisfacer por los 
meses de enero y febrero de 1967 en equivalenCia de las cuotas 
patronal y obrera por cada 100 kilogramos de miera y que 
comprende las situaciones y contingencias gestionllidas por el 
Instituto Nacional de Previsión a que se refiere el número 2 de 
la norma quinta de la ReSOlución de esta Dirección General 
de 10 de febrero de 1967, será el siguiente, según las zonas. 

Zona primera: 1,98 pesetas. 
Zona segunda: 2,79 pesetas. 
Zona tercera: 3,09 pesetas. 
Zona cuarta: 3,53 pesetas. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . 
MlI.drid, 10 de noviembre de 1967.-El Director general, Fran

cisco Abella. 

Ilmo. Sr. Delegado general del Instituto Nacional de Previsión. 

11. .Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

DE 
l\'1IN ISTERIO 

ASUNTOS EXTERIORES 
DECRETO 2743/1967, de 2 de noviembre, por el que 
se designa como Embajador extraordinario en mi
sión especial para que represe1J,te a España en la 
toma de posesión del Presidente de la República del 
Vietnam a don Emilio Beladíez Navarro. 

A · propuesta del Mindstro de Asuntos Exteriores 1 previa 
delibera,ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinclsiete de octubre del afio en curso, 

Vengo en designar como EmbajadO!" extra.ord1nario en misión 
especia.! para que represente a· España en la toma. de posesión 
del Presidente de la RepÍlblica del Vietnam a don EmIlio 
Beladiez Navarro. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dllido en Madrid 
a dos de noviembre de mil novecientos sesenta 1 siete. . 

FRANCISCO FRANCO 

El MI1nlstro de Asuntos Exteriores, 
FERlNANOO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

MINISTERIO DE TRABAJO 

DECRETO 2744/1967, de 11 de noviembre, por el 
que se nombra a don F/!!T'nando HerMndez Gil Ma
gistradQ del Tribunal Central de Trabajo. 

. Vacante una plaza de Magistrllido del 'I1rJ,bunal Centraa de 
Trabajo por haber sido promovido don Dáma.so Ruiz Jarabo 
Y Baquero a.! cargo de Presidente de la Sala Segunda de dicho 
Tribunal, y de ~nformidad con lo dispuesto en el párrafo 
segundo del número segundo del artículo dieciocho de la Ley 
treinta y tres de mil novecie!lltos sesenta y seis, de treinta y 
uno de mayo, sobre · Reforma. orgánica y de adaptación de los 
CUerpos de aa Jurisdicción de Tra:bajo a aa Ley de Funciona
rios Civiles del Estado, a propuesta del Ministro de 'l1nl.b&jo 

y previa. deliberación del Conseja de Ministros en su reua;¡dón 
del día diez de noviembre de mil novecientos sesenta y SIete, 

Vengo en nombrrur Maglstrllido del Tribunaa Centra.! de Tra
bajo, con los derechos y obligaciones inherentes aa cargo, a 
don Fernando Hernández Gil, que venia ostentando el de 
Inspector general de ~tra.turas de Tra,bajo en sibUación 
de excedencia especial, en la que cont inuará. 

Asi lo dispOngO ,por el presente Decreto, dado en MlIidrld 
a once de noviembre de mH novecientos sesenta y siete. . 

El Ministro de Trabajo, 
JESUS ROMEO GORRIA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2745/1967 de 11 de noviembre, por el 
que se nombra a don Tomás Garcia Castaño Ins
pector general de Magistraturas de Trabajo. 

Va.ca·nte la plaza de Inspector generllil de Magistmturas ~e . 
'I1rabajo por nombra,mienlto de don Fernando Hernández Gil. 
que la ostentaba, para el cargo de Magistrllido del Tribunal 
Central de Trabaja, y de conform¡dllid con lo dispuest? en ei 
párrafo segundo del número ~<lo del a,rticulo dieciocho 
de !a Ley treinta y tres de mil novecientos sesenta y seis de 
treinta y uno de mayo, sobre Reforma orgánica y de ade.pta.. 
ción de los Ouerpos de Jurisdicción <le Trabajo a la Ley de . 
Funcionarios Civiles del Estado, a propuesta. del Ministro de 
Trabajo y previa deUbera,ción del Consejo de ~stros e'll su 
reunión del día. diez de noviembre de mil novecIentos sesenta 
y siete, 

Vengo en nombrar Inspector General de Magistraturas . de 
'I1rabajo, con los derechos y obliga,ciones inherentes al cargo, 
a don Tomás Garc1a Castaño, Magistrllido de Trabajo de cate
garla com~ndida en el inciso c) del a,PQrt!Iido primero del 
articulo dieciocho de la. Ley treinta y tres de mil novecieIlltos 
sesenta y seis, de treinta y uno de mayo. 

Así [o dispongo por el p·resente Decreto, dado ~ Mllidrid 
a once de noviembre de md'l novecientos. sesenta y SIete. 

El Ministro de TrabajO, 
JESUS ROMEO GORRIA 

FRANCISCO FRANCO 


